
 
 

SECRETARÍA JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, septiembre doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En la fecha paso a despacho de la señora Juez el proceso Ordinario Laboral de 

Primera Instancia Radicado 2019-00451, informando que TELMEX COLOMBIA 

S.A. hoy COMCEL S.A. se ratificó en la respuesta que obra en el archivo 37 del 

E.V. y en el llamamiento en garantía a la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A. (Archivo 37, fl. 235 del E.V.) No hay evidencia de contestación 

por parte de la sociedad DECIBELES S.A.S. Sírvase proveer. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, septiembre doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)       

 

Auto Interlocutorio Nro. 180 

 

1) Por reunir los requisitos legales, SE ADMITE la contestación a la demanda 

hecha por el apoderado TELMEX COLOMBIA S.A., hoy COMCEL S.A.  (Archivo 37 

del E.V.) 

 

2) Ante la falta de evidencia de pronunciamiento por parte de la empresa 

DECIBELES S.A.S., SE TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

3) De otro lado SE ADMITE el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por 

la sociedad TELMEX COLOMBIA S.A., hoy COMCEL S.A. contra la COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. (Archivo 37, fl. 235 del E.V.) 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de este auto y del auto admisorio de la demanda a 

la llamada en garantía, remitiéndole copia de la demanda, sus anexos y del 

respectivo llamado para que dé respuesta en el término de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES por intermedio de apoderado. Tal respuesta deberá enviarse 

únicamente a través de la ventanilla virtual del Centro de Servicios Civil 

Familia de Manizales. 

 

N O T I F I Q U E S E     Y    C U M P L A S E 

 
CLAUDIA CADAVID ALZATE     

JUEZ 


